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GOBIERNO FEDERAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PUBLICACIÓN del Voto Particular que formula la Ministra Lenia Batres Guadarrama, relativa a la Acción de 

Inconstitucionalidad 180/2021, promovida por la Presienta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

contra de las fracciones I, II y III del artículo 261 del Código Penal del Estado de Puebla, en relación a la resolución 

dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 29 de enero de 2024, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado, con fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, Número 21, Segunda Sección, 

Tomo DCII. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Secretaría General de Acuerdos. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA LENIA BATRES 

GUADARRAMA, EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN  

DE INCONSTITUCIONALIDAD 180/2021 
 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sesión de veintinueve de enero de 

dos mil veinticuatro, resolvió la acción de inconstitucionalidad 180/2021, en la que se analizó si las fracciones I, II y 

III del artículo 261 del Código Penal de Puebla, violan el primer párrafo del artículo 22 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), al establecer una multa fija. 

 

1. Razones de la mayoría 

 

Por mayoría de ocho votos, el tribunal pleno declaró la invalidez de las citadas fracciones I, II y III del artículo 

261 del Código Penal de Puebla, por no establecer un parámetro entre un mínimo y un máximo para la 

individualización de la multa, a quien cometa abuso sexual a persona menor de catorce años. 

 

2. Motivos de disenso 

 

La mayoría omitió atender lo establecido en la jurisprudencia 1a./J. 114/20101, a través de la cual la Primera Sala 

de la SCJN señaló que corresponde al Poder Legislativo expresar las razones del establecimiento de penas y su 

sistema de aplicación. 

 

Ante un problema de constitucionalidad, la SCJN cuenta con un elemento valioso para su análisis consistente en 

las razones expuestas por el Poder Legislativo en el proceso de creación de la ley, que no debe ser ignorado por el 

órgano de control constitucional. 

 

Respecto del decreto publicado en 2021 en el estado de Puebla materia de la acción de inconstitucionalidad 

resuelta, el Congreso local determinó que el abuso sexual infantil es una forma de violencia grave porque atenta 

contra el principio de interés superior de la niñez, previsto por el artículo 4o.2 de la CPEUM. 

                                            
1Registro digital: 163067, instancia: Primera Sala, Novena Época, materia(s): Penal, Constitucional, tesis: 1a./J. 114/2010, fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 340  
 

PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS 

CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY. 
 

El legislador al crear las penas y el sistema para la imposición de las mismas, no cuenta con libertad absoluta para su establecimiento en la ley, 
sino que debe atender a diversos principios como lo es el de la proporcionalidad entre delito y pena, ya que de ello dependerá si su aplicación es 

no humanitaria, infamante, cruel o excesiva, o por el contrario, es acorde a los postulados constitucionales. La proporción entre delito y pena, en 
el caso del Poder Legislativo, es el de hacer depender la gravedad de la pena en forma abstracta, lo cual se encuentra relacionado con la 

naturaleza del delito cometido, el bien jurídico protegido y el daño que se causa al mismo. Esto permite advertir la importancia que tiene el que el 

Poder Legislativo justifique, en todos los casos y en forma expresa, en el proceso de creación de la ley, cuáles son las razones del establecimiento 
de las penas y el sistema de aplicación de las mismas, para cuando una persona despliega una conducta considerada como delito. Lo anterior, 

permitirá que en un problema de constitucionalidad de leyes, se atienda a las razones expuestas por los órganos encargados de crear la ley y no a 

las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Así, lo relatado adquiere relevancia si 
se toma en consideración que al corresponderle al legislador señalar expresamente las razones de mérito, el órgano de control constitucional 

contará con otro elemento valioso cuyo análisis le permitirá llevar a cabo la declaratoria de constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto 

o preceptos impugnados. 
 

2 Artículo 4o.- (…) 

(…) 
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En la dictaminación del citado decreto, las y los legisladores argumentaron las razones por las cuales 

consideraron procedente incrementar las penas relacionadas con el abuso infantil, así como reformar el tipo penal de 

acoso sexual y evitar estas formas de violencia que causan perjuicio a los derechos fundamentales de las víctimas. 

 

Entre los elementos que tomaron en cuenta las y los legisladores para determinar un incremento a la sanción del 

delito de abuso sexual, se encuentran los siguientes: 

 

• El abuso sexual infantil se caracteriza por el secretismo que rodea la relación entre víctima y victimario, así 

como el silencio que lo acompaña. Dicho silencio, generalmente, se rompe hasta muchos años después de que el 

abuso haya finalizado. 

 

• La no revelación durante la infancia supone que muchas personas menores de edad sigan sufriendo esta forma 

de victimización durante años, y que no reciban la ayuda ni los recursos que necesitarían para superar la 

victimización y evitar el desarrollo de graves problemas en múltiples áreas de la vida. 

 

• La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia sexual como “todo acto sexual, la tentativa de 

consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o 

utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 

independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de 

trabajo". Es decir, el término violencia sexual engloba un conjunto de delitos sexuales, entre ellos el abuso sexual, 

por lo que se debe tipificar y sancionar adecuadamente. 

 

• El abuso sexual violenta los derechos humanos de toda persona, no obstante, las niñas, niños y mujeres son 

quienes soportan una carga más abrumadora de traumatismos y enfermedades resultantes de la violencia y la 

coacción sexual, lo cual ocasiona problemas de salud mental y de conducta que pueden culminar con la muerte por 

suicidio, asesinato o infanticidio. 

 

• De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 4.4 millones de mujeres en todo el país sufrieron abuso 

sexual alguna vez durante su infancia. 

 

• Según el Diagnóstico sobre Acoso Sexual del Municipio de Puebla, elaborado por la Organización de las 

Naciones Unidas Mujeres y el Ayuntamiento de Puebla de 2018, las mujeres en Puebla padecieron diversas 

conductas de violencia sexual, como manoseo en su cuerpo, del cual 21% lo sufrió en una unidad del servicio 

público, 12.7% en las avenidas y en 7.5% en los mercados; asimismo, al 39.3% las miraron morbosamente, al 36.8% 

les dijeron piropos ofensivos y al 33.5% palabras despectivas. 

 

Por ello, se considera que la norma impugnada debe ser estudiada bajo un parámetro amplio de la protección de 

derechos humanos de la niñez y a la luz de los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la protección de la 

dignidad y a no ser objeto de ningún tipo de violencia. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.13 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el 

Estado mexicano se encuentra comprometido con la adopción de las medidas legislativas apropiadas para 

                                                                                                                                             
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 

plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. 

(…) 
3 Artículo 19  

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 

encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
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proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes contra actos de perjuicio o abuso físico, tales como el 

abuso sexual.  
 

La mayoría de este tribunal pleno omitió analizar las razones expuestas por las personas legisladoras del 

estado de Puebla para sancionar con rigidez el daño ocasionado al derecho a la libertad y al normal desarrollo 

psicosexual de los menores de edad, al haber sido determinada por dicho poder como una conducta de 

violencia grave. 

 

El artículo 22, párrafo primero, de la CPEUM establece que toda pena deberá ser proporcional al delito que 

sancione y al bien jurídico afectado, es decir, que debe existir una adecuación entre la gravedad de la pena y la 

gravedad del delito, lo que cumplía la norma impugnada. 

 

Por otro lado, el Congreso también estaba definiendo una política criminal para atender la problemática en la 

materia conforme a la realidad social del estado. 

 

El Poder Legislativo, al momento de aprobar la reforma a las fracciones I, II, y III del artículo 261, determinó 

que el abuso sexual es una conducta grave, es decir, definió situarla en el grado mayor de conductas sancionables, lo 

que explica que no habría tenido sentido práctico establecer un mínimo y un máximo en la multa impuesta. 
 

En algunos tipos penales, la ley prevé la imposición de multas bajo un parámetro de sanción mínima y máxima, 

lo que permite a la autoridad que la impone determinar el monto específico conforme a la apreciación de la gravedad 

de la conducta, el daño ocasionado y la capacidad económica del responsable. Sin embargo, en el presente caso, la 

gravedad fue calificada por el propio Poder Legislativo. 
 

En el texto del artículo 261 del Código Penal de Puebla, se incluye un mínimo y un máximo en relación con las 

penas privativas de libertad, por lo que es posible emplear el principio de proporcionalidad en la aplicación de esas 

penas. Sin embargo, cuando la Constitución se refiere a las multas, prohíbe que resulten excesivas, no 

determina que deban ser proporcionales. 
 

Por ello, es viable determinar la imposición de una multa específica, fija, en la ley, para sancionar el abuso 

sexual, pues determinar un parámetro mínimo y máximo significa aceptar que dicha conducta puede ocasionar un 

daño menor o mayor, es decir, que puede haber un abuso sexual que lesione en menor grado a la víctima, lo que 

estaría denostado el bien jurídico tutelado. 
 

En estas circunstancias, no se debió declarar la invalidez de la multa impugnada por establecer una multa fija, 

dado que el Poder Legislativo local tuvo motivos válidos para determinar una multa fija para una conducta grave. 
 

Debió considerarse también que la declaración de inconstitucionalidad de esta porción normativa contribuirá a la 

disminución de la sanción destinada a quienes cometen delitos que lastiman profundamente a la sociedad, pues la 

aplicación de sanciones tiende a favorecer la imposición de la sanción menor. 
 

Por otro lado, la doctrina que asume que las multas fijas son automáticamente inconstitucionales responde a una 

visión ortodoxa y antigua de la SCJN que merece una nueva reflexión. 
 

La CPEUM nunca ha prohibido la multa fija. Lo que está vedado por el artículo 22 constitucional es la multa 

excesiva. Tampoco existe un requisito de proporcionalidad en las multas. 
 

Atendiendo a una interpretación genética, en la discusión de la propuesta de redacción del artículo 22, en el 

Congreso Constituyente de 1916-1917, se observa muy claramente lo que entendían los legisladores por 

“multa excesiva”: 

 

El artículo [22] extiende la misma teoría en lo que se refiere al pago de impuestos o multas, lo cual motiva 

una impugnación que ha sido presentada a la Comisión. El autor de aquélla opina que habrá lugar, si se 
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admite esa adición, a que las autoridades cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el carácter 

de impuestos o multas. Estimamos infundada la objeción. La multa excesiva queda prohibida por el mismo 

artículo que comentamos, en su primera parte.4 

 

La cita evidencia que la prohibición de “multas excesivas” en la Constitución buscaba evitar 

confiscaciones, no que las multas siguieran el principio de proporcionalidad, que se determinaran montos  

mínimos y máximos en su aplicación. 

 

El Congreso Constituyente tampoco pretendía permitir la discrecionalidad a quienes aplicaran las multas. 

La interpretación que ha sostenido la SCJN ha sido trasladada desde otro tipo de sanciones.  

 

La postura que se sostiene en el presente voto particular ha sido compartida, por ejemplo, por el Ministro en 

retiro José Fernando Franco González Salas, en el voto particular que emitió en relación con la resolución de la 

Acción de Inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009, promovidas por Convergencia,         

Partido Político Nacional, Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática: 

 

Por las razones expresadas, reitero que las jurisprudencias plenarias no pueden aplicarse de manera 

absoluta, tajante e indiscriminada a todos los casos, sólo a aquellos que, por la naturaleza de la 

infracción, la autoridad sancionadora esté en posibilidad de realizar de manera objetiva y razonada la 

valoración y ponderación correspondiente para individualizar, entre un mínimo y un máximo, la multa. 

Al contrario, en los casos en que la infracción o falta en que incurre un individuo, por sus 

características, no es susceptible, material y jurídicamente, de ese juicio de valoración y ponderación 

para la imposición de una multa o por dichas características se justifica la individualización en ley, el 

legislador o la autoridad administrativa, en el ámbito de su competencia, puede establecer multa fija sin 

que para ello violente el artículo 22 constitucional. 

 

La inconstitucionalidad de la multa no debería declararse en automático solamente por no haberse determinado un 

mínimo y un máximo, sino cuando, por la naturaleza y características de la infracción, el monto fijo determinado 

resulte irracional o desproporcionado frente a la naturaleza de la falta cometida, al daño causado con la misma y los 

fines (de interés público general u otros) que se buscan con la sanción de la conducta indebida. 

 

El hecho de que los legisladores no establezcan un mínimo y un máximo, por sí mismo, no justifica la 

inconstitucionalidad de las porciones normativas impugnadas. 

 

Por estas razones, se emitió el voto en contra del proyecto que propuso declarar la inconstitucionalidad de 

la multa fija impugnada. LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA. El Secretario General de 

Acuerdos. LIC. RAFAEL COELLO CETINA.  

 

Al pie un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Secretaría General de Acuerdos. 

 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Que la presente copia fotostática de tres fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 

electrónicamente del voto formulado por la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama, en relación con la sentencia 

del veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la acción de inconstitucionalidad 180/2021, promovida por la Comisión de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Periódico Oficial de Estado de Puebla. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Ciudad de México a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

                                            
4 Congreso Constituyente en la 35a. sesión ordinaria celebrada el 8 de enero de 1917, en la que se leyó el siguiente dictamen sobre el artículo  

22 del proyecto de Constitución. 



 (Sexta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Miércoles 12 de noviembre de 2025 
 

6 

GOBIERNO FEDERAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PUBLICACIÓN del Voto Particular que formula la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, relativa a la Acción de 

Inconstitucionalidad 180/2021, promovida por la Presienta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

contra de las fracciones I, II y III del artículo 261 del Código Penal del Estado de Puebla, en relación a la resolución 

dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 29 de enero de 2024, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado, con fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, Número 21, Segunda Sección, 

Tomo DCII. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Secretaría General de Acuerdos. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN  
ESQUIVEL MOSSA, EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN  

DE INCONSTITUCIONALIDAD 180/2021 
 

En sesión celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el expediente citado al rubro, declaró la invalidez del artículo 261, fracciones I, en 

su porción normativa “y multa de doscientas Unidades de Medida y Actualización”, II en su porción normativa         

“y multa de quinientas Unidades de Medida y Actualización” y III, en su porción “y multa de quinientas Unidades 

de Medida y Actualización”, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla1, al considerar que se trata 

de multas fijas que son contrarias a los artículos 14 y 22 de la Constitución Federal. 

 

Consideraciones de la mayoría. 

 

El artículo 261 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla establece, en sus tres fracciones, las 

penas de prisión y multa que se deberán imponer a la persona que sea responsable de un delito de abuso sexual, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

I. Si la víctima es mayor de catorce años y el delito se cometió sin su consentimiento o con su consentimiento 

viciado, además de una pena de prisión de seis a diez años, se le impondrá al responsable una multa de doscientas 

Unidades de Medida y Actualización; 

 

II. Si la víctima es una persona menor de catorce años o se encuentra en alguna otra circunstancia de desigualdad 

o sumisión respecto a su victimario que le impida oponer resistencia, se encuentre privada de razón o de sentido, no 

tuviera la capacidad de comprender el significado del hecho o que por razón de enfermedad o cualquier otra causa 

no pueda oponer resistencia, la sanción será de seis a trece años de prisión y se le impondrá al responsable una multa 

de quinientas Unidades de Medida y Actualización, debiéndose aumentar hasta en otro tanto igual las sanciones, si 

el delito fuera cometido con intervención de dos o más personas; y 

 

III. Si la víctima es mayor de catorce años y el delito es ejecutado con violencia física o moral, el responsable se 

hará acreedor a una pena de seis a trece años de prisión y una multa de quinientas Unidades de Medida y 

Actualización, sanciones que de aumentarán hasta en otro tanto igual cuando el delito sea cometido con intervención 

de dos o más personas. 
 

                                            
1 “Artículo 261.- Al responsable de un delito de abuso sexual se le impondrán: 

I. Prisión de seis a diez años y multa de doscientas unidades de medida y actualización, si el sujeto pasivo es mayor de catorce años y el delito 

se cometió sin su consentimiento o con su consentimiento viciado; 
II. Si el sujeto pasivo del delito fuere persona menor de catorce años o se encontrare en otra circunstancia de desigualdad o sumisión de la víctima 

respecto al victimario que le impida oponer resistencia, estuviere privada de razón o de sentido, no tuviere la capacidad de comprender el 

significado del hecho o que por enfermedad o cualquier otra causa no pudiere oponer resistencia, se presumirá la violencia y la sanción será de 
seis a trece años de prisión y multa de quinientas unidades de medida y actualización, se haya ejecutado el delito sin su consentimiento o con 

consentimiento viciado, debiéndose aumentar hasta en otro tanto igual las sanciones, si el delito fuere cometido con intervención de dos o más 

personas, y 
III. Cuando el sujeto pasivo sea mayor de catorce años y el delito se ejecute con violencia física o moral, se impondrán al responsable de seis a 

trece años de prisión y multa (sic) quinientas unidades de medida y actualización, sanciones que se aumentarán hasta en otro tanto igual, si el 

delito fuere cometido con intervención de dos o más personas”. 
 

[La porción resaltada es la que fue invalidada por el Tribunal Pleno] 
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A juicio de la mayoría del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las porciones normativas del 

artículo 261 del Código Penal para el Estado de Puebla en cita, contienen una sanción de multa que se encuentran 

redactadas en forma de multa fija de modo tal que los operadores jurídicos no cuentan con límites mínimos y 

máximos para individualizarla en forma particular atendiendo a las circunstancias específicas del caso, a la gravedad 

del ilícito y al grado de culpabilidad del inculpado. 

 

Consideraciones del voto particular. 

 

Respetuosamente, no estoy de acuerdo con la decisión del Tribunal Pleno en cuanto a declarar la invalidez 

de las porciones normativas en comento, como sanción adicional a la de prisión, para las personas que sean 

responsables de la comisión de un delito de abuso sexual. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado una consolidada línea jurisprudencial en torno a la 

inconstitucionalidad de las multas fijas. 

 

En esta doctrina constitucional, el Pleno de este Alto Tribunal ha sostenido que el establecimiento de multas fijas 

es inconstitucional pues se trata de sanciones invariables y excesivas que son contrarias al principio de 

proporcionalidad de las penas, pues no contienen parámetros mínimos y máximos que permitan graduarlas; además, 

este tipo de multas limitan el ejercicio del arbitrio judicial para su individualización2. 

 

No obstante, considero que -en este caso- la norma cuestionada no contiene una multa fija, pues de una 

lectura integral del ordenamiento punitivo permite llegar a la conclusión de que las multas —ahora declaradas 

inconstitucionales— sí contienen parámetros mínimos y máximos que hacen posible su individualización. 

 

Lo anterior, porque en el artículo 47 del propio Código Penal del Estado de Puebla3, se puede advertir que el 

legislador poblano señaló, en forma expresa y sin lugar a duda, que en casos en los que la ley fije solamente el 

máximo de una multa, se deberá considerar que el mínimo de esa sanción es el importe de una Unidad de Medida 

y Actualización. 

 

Esta previsión, para mí, es suficiente para concluir que las porciones cuestionadas en esta acción de 

inconstitucionalidad no contienen una multa fija, sino que, por el contrario, deben ser leídas en forma sistemática 

con el resto del ordenamiento penal para apreciar que, en el caso de las normas cuestionadas, contienen parámetros 

mínimos y máximos que permiten a las personas juzgadoras individualizar las penas pecuniarias. 
 

De este modo, en la fracción I, además de la pena de prisión, se debe entender que podrá imponerse una multa de 

una a doscientas Unidades de Medida y Actualización; y en las fracciones II y III, además de la pena corporal, 

podría imponerse una multa de una a quinientas Unidades de Medida y Actualización. 
 

Para arribar a esta conclusión, es necesario indicar dos principios fundamentales en un Estado constitucional de 

Derecho: primero, la primacía de los derechos humanos de todas las personas, especialmente de las víctimas de los 

delitos sexuales —que suelen impactar en un grado superlativo a las mujeres, adolescentes y niñas— y, en segundo 

lugar, porque el principio de legalidad obliga a leer las normas legales en el más estricto sentido, sin permitir su 

sobre interpretación o su interpretación analógica. 
 

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía4, durante dos mil veintitrés, los 

delitos sexuales tuvieron una incidencia de 4,290 delitos por cada 100,000 mujeres, es decir, se contabilizaron 9 

delitos sexuales cometidos a mujeres por cada delito sexual cometido a hombres. 
 

                                            
2 Acción de inconstitucionalidad 155/2017 y su acumulada 156/2017, resueltas por el Pleno en sesión de dieciséis de enero de dos mil veinte, por 

unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 

con reservas, Aguilar Morales con salvedades, Pardo Rebolledo con salvedades, Piña Hernández con reservas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto a declarar la invalidez del artículo 295, en su porción normativa “y multa de cinco mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización” del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. 
3 “Artículo 47.- Cuando la Ley fije solamente el máximo de una multa, el mínimo de esa sanción es el importe de una Unidad de 

Medida y Actualización”. 
4 Ver el Comunicado de Prensa de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción Sobre Seguridad 

Pública (ENVIPE) 2024, consultable en la página: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENVIPE/ENVIPE_24.pdf 
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En este caso, si bien la sanción corporal no se ve afectada con la invalidez que declaró el Pleno, considero que 

debemos ser sensibles frente a esta terrible realidad y encontrar una interpretación que permita castigar a los 

infractores también con las sanciones económicas previstas para tal ilícito. 

 

Luego, me parece que el artículo 47 del Código Penal del Estado de Puebla, nos brinda la pauta hermenéutica 

necesaria para interpretar adecuadamente las normas penales impugnadas. 

 

En efecto, en el artículo 47 del Código Penal del Estado de Puebla se establece que “[c]uando la Ley fije 

solamente el máximo de una multa, el mínimo de esa sanción es el importe de una Unidad de Medida          

y Actualización”. 

 

Esto significa —aplicado al caso particular— que cuando las fracciones impugnadas establecen una multa de 

doscientas y quinientas Unidades de Medida y Actualización, ese es el tope máximo con que cuenta la autoridad 

jurisdiccional para imponer las sanciones pecuniarias, de manera que el piso mínimo será, en los tres casos, de una 

Unidad de Medida y Actualización, tal como lo dispone el artículo 47 del Código Penal de la entidad. 

 

Ciertamente, en la sentencia se trata de dar una contestación a esta objeción al referir que en el artículo 261 no se 

hace una referencia específica a un monto máximo de multa, sino que la norma inconstitucional señala una cantidad 

fija como medida pecuniaria.   

 

Sin embargo, me parece que la sentencia aprobada no logra derrotar que, conforme al principio de legalidad, la 

interpretación de la norma penal es estricta y, en este caso, me parece que el Código Penal local es claro en 

contemplar los parámetros mínimos y máximos de la sanción penal —en este caso de la multa—. 

 

Con el debido respeto, no puedo aceptar la interpretación de la mayoría, pues para mí el solo hecho de que 

hubiera previsto una sola cantidad como sanción, basta para comprender que el juzgador está obligado a 

considerarlo como el límite superior del monto de la multa que puede imponer por tan grave delito, que afecta en 

una medida superlativa a las mujeres, niñas y adolescentes en el Estado de Puebla y, por supuesto, a la sociedad 

en general. 

 

Las razones anteriores son las que sustentan el presente voto particular y, por ello mi voto en contra de 

declarar la invalidez del artículo 261, fracciones I, II y III, en las porciones normativas del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Puebla y, en su lugar, consideré que era posible una interpretación sistemática del 

ordenamiento penal, de manera que se entendiera que con el artículo 47 se dota a las personas juzgadoras de un 

amplio margen de libertad para graduar la sanción pecuniaria que corresponde al delito de abuso sexual. 

Atentamente. LA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. LATO 

 

Al pie un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Secretaría General de Acuerdos. 

 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Que la presente copia fotostática de cuatro fojas útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la señora Ministra Yasmin 

Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del veintinueve de enero de dos mil veniticuatro, dictada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 180/2021, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Periódico 

Oficial de Estado de Puebla. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Ciudad de México a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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GOBIERNO FEDERAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PUBLICACIÓN del Voto Particular que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, relativa a 

la Acción de Inconstitucionalidad 180/2021, promovida por la Presienta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en contra de las fracciones I, II y III del artículo 261 del Código Penal del Estado de Puebla, en relación a 

la resolución dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 29 de enero de 

2024, publicada en el Periódico Oficial del Estado, con fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, Número 21, 

Segunda Sección, Tomo DCII. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Secretaría General de Acuerdos. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS  

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ CON RELACIÓN  

A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 180/2021 

 

I. Antecedentes. 

 

1. En la sesión de veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 180/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, quien solicitó la invalidez del artículo 261, fracciones I, en la porción normativa que indica “y multa de 

doscientas Unidades de Medida y Actualización”; II, en la porción “y multa de quinientas Unidades de Medida y 

Actualización”; y III, en la parte que dice “y multa de quinientas Unidades de Medida y Actualización”, del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla1 reformado mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de esa 

entidad el ocho de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

II. Razones de la sentencia.  

  

2. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación calificó como fundados los argumentos esgrimidos 

por la accionante y, por ende, suficientes para declarar la invalidez del artículo 261, fracciones I, en la porción 

normativa que indica “y multa de doscientas Unidades de Medida y Actualización”; II, en la porción “y multa de 

quinientas Unidades de Medida y Actualización” y III, en la parte que dice “y multa de quinientas Unidades de 

Medida y Actualización”, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

 

3. En primer lugar, se recordó que al resolver la acción de inconstitucionalidad 155/2017 y su acumulada 

156/2017 en sesión de dieciséis de enero de dos mil veinte, se analizó el artículo 295 del Código Penal para el 

Estado de Jalisco, publicado el once de noviembre de dos mil diecisiete y se determinó declarar la invalidez de 

                                            
1 Artículo 261. Al responsable de un delito de abuso sexual se le impondrán: 

I. Prisión de seis a diez años y multa de doscientas Unidades de Medida y Actualización, si el sujeto pasivo es mayor de catorce años y el delito 

se cometió sin su consentimiento o con su consentimiento viciado; 

II. Si el sujeto pasivo del delito fuere persona menor de catorce años o se encontrare en otra circunstancia de desigualdad sumisión de l a 
víctima respecto al victimario que le impida oponer resistencia, estuviere privada de razón o de sentido, no tuviere la capac idad de 

comprender el significado del hecho o que por enfermedad o cualquier otra causa no pudiere oponer resistencia, se presumirá l a violencia 

y la sanción será de seis a trece años de prisión y multa de quinientas Unidades de Medida y Actualización, se haya ejecutado el delito 
sin su consentimiento o con consentimiento viciado, debiéndose aumentar hasta en otro tanto igual las sanciones, si el delito fuere 

cometido con intervención de dos o más personas, y  

III. Cuando el sujeto pasivo sea mayor de catorce años y el delito se ejecute con violencia física o moral, se impondrán al responsable de seis a 
trece años de prisión y multa (sic) quinientas Unidades de Medida y Actualización, sanciones que se aumentarán hasta en otro tanto igual, si el 

delito fuere cometido con intervención de dos o más personas. 
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diversas porciones normativas “y multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización”, así como en la parte que señala “y la inhabilitación definitiva para contratar con la 

administración pública”. Ello, por tratarse de sanciones fijas, invariables y excesivas, en contravención al 

principio de proporcionalidad de las penas, al no establecer parámetros mínimos y máximos que permitieran 

graduarlas; limitando el ejercicio del arbitrio judicial para su individualización porque a partir de esas normas, 

en todos los casos en que se cometiera el delito, el juez de manera invariable aplicaría esas sanciones sin 

considerar elementos para su graduación. 

 

4. Se destacó que en términos similares se resolvió la acción de inconstitucionalidad 208/2020, en sesión de 

veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, en la que se determinó declarar la invalidez del artículo 187, 

párrafo primero, en la porción normativa “y multa de trescientos (sic) días del valor de la unidad de medida de 

actualización” y párrafo tercero en la porción normativa “y la sanción pecuniaria”, del Código Penal para el 

Estado de San Luis Potosí. 

 

5. Posteriormente, se afirmó que para el Tribunal Pleno resulta claro que la previsión normativa impugnada sí 

trasgrede el numeral 22 constitucional porque imposibilita que los jueces y tribunales, al aplicar la sanción 

pecuniaria, cumplan con la obligación prevista, entre otros, en el artículo 410 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y en los numerales 72 a 82 Quinquies del Código Penal del Estado de Puebla, de 

individualizar las sanciones penales, atendiendo a criterios determinados. 

 

6. Es decir, el precepto controvertido no establece un parámetro entre un mínimo y un máximo para su 

individualización, por lo que no puede existir proporción y razonabilidad suficiente entre su imposición y la 

gravedad del delito cometido, al no considerarse los elementos que la autoridad judicial debe tener en cuenta 

para su individualización, como son además de la gravedad, el grado de culpabilidad del acusado, la naturaleza 

de la acción u omisión y los medios empleados para ejecutarla, la magnitud del daño y el peligro al que se 

expuso al ofendido, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado,  la forma de intervención, 

entre otros elementos. 

 

7. Además, esta sanción impide que para su aplicación judicial se considere, entre otros factores, el daño al bien 

jurídico protegido, la posibilidad de individualizarse entre un mínimo y un máximo, y el grado de reprochabilidad 

atribuible al sujeto activo; así como si perteneciere a un grupo étnico indígena, en cuyo caso se tomarán en cuenta, 

además, sus usos y costumbres; y las circunstancias del activo y pasivo, antes y durante la comisión del delito, que 

sean relevantes para individualizar la sanción, incluidos, en su caso, los datos de violencia, la relación de 

desigualdad o de abuso de poder entre el agresor y la víctima vinculada directamente con el hecho delictivo, así 

como el comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido. 

 

8. Se destacó que no se soslaya que el Poder Legislativo local señaló que el mismo ordenamiento legal, en el 

artículo 47, establece que cuando la ley fije solo el máximo de una multa, el mínimo de esa sanción es el importe de 

una unidad de medida y actualización. Sin embargo, no es dable considerar que con ello se salve el vicio advertido 

en el artículo 261, ya que en el precepto no se está haciendo referencia a un monto máximo de multa, sino que se 

señala una cantidad fija, al utilizar la expresión “y multa de”. 

 

9. En consecuencia, se resolvió declarar la invalidez del artículo 261, fracciones I, en la porción normativa que 

indica “y multa de doscientas Unidades de Medida y Actualización”; II, en la porción “y multa de quinientas 
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Unidades de Medida y Actualización”; y III, en la parte que dice “y multa de quinientas Unidades de Medida y 

Actualización”, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

III. Razones de la concurrencia.  

 

10. Si bien voté a favor del sentido de la ejecutoria que nos ocupa, en cuanto declara la invalidez de la norma 

impugnada en las porciones normativas analizadas, sin ser insensible a la creciente crisis en la incidencia de casos 

de abusos y violencia sexual en nuestro país, siendo las principales afectadas aquellas personas que se encuentran en 

una situación de vulnerabilidad en razón de género, edad, e inclusive, con motivo de una discapacidad, formulo la 

presente concurrencia para dejar a salvo algunas consideraciones. 

 

11. Estoy a favor de los efectos que fijó la ejecutoria. No obstante, considero que la invalidez debió extenderse a 

diversas porciones normativas relacionadas con la penalidad establecida en agravantes del delito. 

 

12. En efecto, del contenido de las fracciones II, parte final y III, parte final del artículo 261 del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, se advierte la regulación y sanción de agravantes del delito de 

abuso sexual, relativas a cuando la acción se cometa por dos o más personas, en  cuyo caso las sanciones para 

el tipo básico se aumentarán “hasta otro tanto igual", de manera que considero que la invalidez que se propone 

necesariamente incide en dichas sanciones. 

 

13. En ese contexto, considero que debimos hacer extensiva la invalidez a las porciones normativas                   

“las sanciones” y “sanciones” respectivamente, para dar congruencia al contenido de la norma en su texto anterior y 

el vigente. En similares términos se resolvió la acción de constitucionalidad 208/2020. 

 

14. Consecuentemente, no obstante que compartí el sentido de la resolución, preciso mi opinión en cuanto a los 

efectos en los términos expuestos en el presente voto.  

 

El Ministro JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. El Secretario General de Acuerdos. 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA. 

 

Al pie un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Secretaría General de Acuerdos. 

 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Que la presente copia fotostática de tres fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 

electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en 

relación con la sentencia del veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 180/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Periódico Oficial de Estado de Puebla. - - -  

 

Ciudad de México a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


